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Calarcá (Quindío), dieciséis de febrero de dos mil veintidós 
Ref.: D.C. 076 Juzgado 8º Civil Mpal. Armenia  

Auto Sustanciación No. 037 
 

Como quiera que el Subcomisionado por conducto de la Corregiduría de 
Barcelona, en fecha 14 de febrero de esta anualidad, devolvió debidamente 
diligenciado el despacho comisorio N° 076 librado el día 21 de septiembre de 
2021, por el Juzgado Octavo Civil Municipal de la ciudad de Armenia Quindío, al 
interior del proceso EJECUTVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, con radicación 
2020-00161, adelantado por la señora ISABEL CRISTINA ARANGO VÉLEZ., en 
contra de la señora CARMENZA LÓPEZ PINEDA, se ordena que por secretaría se 
proceda a su correspondiente devolución a su lugar de origen, previa cancelación 
de su radicación en los libros radicadores de este estrado judicial.  
 
CÚMPLASE 
 
LA JUEZA, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: SEMB 

Firmado Por:

 

 

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez
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